
Contrato individual de trabajo por tiempo indeterminad · 
DISTRIBUIDORA EL TORO s A DE C V O con periodo ª prueba que celebran por una parte 

, · · • ., representada en este acto por el c PORTHOS RAM[ -
en lo ~uceslvo se le denominará "EL PATRÓN", y por la otra EL C. JOSE CAR~OS CARDO REZ BANOS'. a quien 
sucesivo se le denominará como "EL TRABAJADOR" a· 1 t d 

1 
• . SO SARABIA, a quien en lo 

, enor e as s1gu1entes declaraciones y cláusulas: 
D E C LA R A C I O N E s. 

-------------- - - ---- ----- ------
- -1.- "EL PATRÓN", a través de su representante legal, d~cl¡;;:· 

A) Ser ~na socieda~ mercantil debidamente constituida de acuerdo con las leyes de los Estados Unidos 
----- - ---M.eXIC.anos~uo. co.nsta__en.Ja_escritura pública_número .cuatro mil .tr.escientos sesenta y seis .(4366),. 

volumen treinta. Y un_o, de fe:ha veintiocho de noviembre de dos mil ocho, otorgada ante la fe y 
protocolo de la l1cenc1ada Mana Elena Macías Pérez Notario Público número dos del Distrito de 
Hidalgo, Tlaxcala. 

B) Que su representante cuenta con las facultades necesarias para la celebración de este contrato, las 
cuales no le han sido revocadas, modificadas o limitadas en forma alguna a la presente fecha. 

C) Tener su domicilio en prolongación 5 de febrero oriente número catorce, colonia Santa María la 
Ribera, Puebla, Puebla. 

O) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes DTO081128383 y con número de registro patronal 
. , .. · cln'te el Instituto Mexicano del_Seguro Social L0177625105. 

E) Que su objeto social contempla, entre otras actividades, el reclutamiento y selección de personal. 

11.- Declara "EL TRABAJADOR" que: 

A) Es una persona física de nacionalidad mexicana, de 35 años de edad, de sexo MASCULINO, con domicilio 
particular el ubicado en MISION DE LAS CAPUCHINAS 406B MISION DEL CARMEN PLAYA DEL CARMEN, 
QUINTANA ROO comprometiéndose en este acto a informar a "EL PATRÓN" cualquier cambio de domicilio 
que llegase a realizar. 

B) Tener- los conocimientos, aptitudes y capacidades suficientes, así como la práctica e interés necesarios para la 
prestación de los servicios objeto de este contrato. 

C) Contar con clave Única de Registro de Población (CURP) CASC870512HMSRRR04, con clave del Registro 
i:-:_jeraf d·e Contribuyentes (RFC) CASC870512KV2 y número de seguridad social 15138702699. 

·-· b) Estar de acuerdo en desempeñar sus actividades conforme a las condiciones establecidas en el presente 
contrato. 

"'·. ---.,,: ~-----·- .... ~···----- ·~ - ,.._ . -~-- - -~-. ·- -
Por 1~ ~n~; ri~

0

; , , ;~ ,;a·r~~~ están d~ acu~rdo en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes: 

o 
v'\ 



---·---- - - ------------
-·- - - -- • -

CLAUSULAS 

PRIMERA. "EL PATRÓN" ,, . . . . _ contrata a EL TRABAJADOR" por tiempo indeterminado, con periodo a prueba, 
conf~_.r~~e-es-tahleee-ef--artfettlo--39-A--de-frley--Federal-deFfrabajo,para-que-preste-sÜs~seivlcioswrretpuesto=-- ----===----= 
de PREVENTA. , 

SEGUNDA. Las partes acuerdan que la prestación de tos servicios de "EL TRABAJADOR" consistirá en la: VENTA 
y DISTRIBUCIÓN, ASÍ COMO PROMOCIÓN DE MERCANCÍAS DE ABARROTES Y PRODUCTOS DE ASEO 
PERSONAL, LIMPIEZA, ASÍ COMO CUALQUIER OTRO PRODUCTO QUE DISTRIBUYA LA EMPRESA. 
Asimismo, las funciones, actividades, obligaciones y responsabilidades a cargo de "EL TRABAJADOR" se 
contemplan detalladamente en el Reglamento Interior de Trabajo y en la descripción de puesto, de los cuales 
"EL TRABAJADOR" manifiesta tener conocimiento, documentos bajo los cuales "EL TRABAJADOR" prestará sus 
servicios, manifestando desde este momento el que fe han sido informadas y explicadas claramente tales 

~.'?::~ ~~~BN.o.098S-ffi;wiM@·§M §eetecffiL~t>§tffli~~-:l~~~.8'lü~ e1.s"----=:-:::~---:. -
mismos fermmos, EL TRASAJAüOR" manifiesta estar de-- acueroo en qué "Et PATIU5~" poará moaificar sus - . --
ac!ividades, puesto o categoría, si las necesidades de éste último lo ameriten, respetándose en todo momento 
la Jornada de trabajo, antigüedad y salario. · 
TERti:RA. Los lugares en que "EL TRABAJADOR" deberá prestar sus servicios personales subordinados lo será 
en las oficinas ubicadas en CALLE TONINA NUM. 25 MANZANA 4 SECCION 1 SUPER MANZANA 97 BODEGA 5 
COL. CP 77530 CANCÚN, QUINTANA ROO. así como en. cualquier otro sitio ubicado dentro de la entidad 
federativa de su contratación, el territorio nacional o en el extranjero, cuando las necesidades de "EL PATRÓN" 
así lo requieran y reciba órdenes expresas de éste, quedando obligado "EL TRABAJADOR" a trasladarse de 
inmediato al sitio que le sea señalado por "EL PATRÓN" y a permanecer en él durante el tiempo que resulte 
necesario para la realización de las actividades que se le asignen. Para el caso de que "EL TRABAJADOR" deba 
trasladarse a un lugar diverso a aquél señalado en el párrafo inmediato anterior, éste convendrá con "EL 
PATRÓN" el monto de sus viáticos y el sistema de transporte que deberá utilizar para tal efecto, siendo el caso 
que para los viajes menores a 100 kilómetros de distancia, "EL TRABAJADOR" percibirá el pago por concepto 
de transporte; asimismo, para el caso de que el traslado sea mayor a los 100 kilómetros, "EL TRABAJADOR" 

== =te~n~d~r=á=d~e~re~c~h~o~a~p~e~r~c~ib~ir=e~l~p~a~g~o=d~e~t~r~a~ns~p~o~rt~e~y~a~lim~e~n~ta~c~io~·o~,~Y~~~~~~·~ªs~Q~m~~~ e~n~e~.~~u~e~p~a~s~a~r ~ra~.n~o~c~b~e=e~.~~ta~J~~~-- P 
>'> "" - .....Jl=ll=g~r. t;7;¡¡1bién tendrá derecho a percibir el pago del . hospe.daje, 0ibi1mdo "EL TRABAJADOR" acreditar los ... 

pagos ·efe·ctuados·mediante .el ·comprobante fiscal·correspondiente, ya que en caso de no hacerlo, no le será 
vt aplicado el reembolso de tales erogaciones. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 30 de e 

·-1a-teyfecterar-del TraDajb~ - ---- --- - · ·- ·-------· - -- · ·- ·------ ·-·- - -- - - --- - ·· -

CUARTA. "EL TRABAJADOR" desempeñará sus labores en una jornada de trabajo de cuarenta y ocho horas 
semanales, las cuales serán distribuidas semanalmente de acuerdo a las necesidades de "EL PATRÓN", y de 
acuerdo a las actividades propias a desempeñarse por "El TRABAJADQR", en base a los lineamientos 
establecidos en los artículos 60, 63 y 64 de la Ley Federal del Trabajo; asimismo, tendrá un día de descanso 

---- - - - --- - - - - -···- ---- - ---. 
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d' h - ~~•~~.r:.!.Li~1_ueE end1encfücré -ra- - -'- -: ;.C:F d :r · . ,,- .- ,,- · · - - - - .. - . _-.,____ . ,e_ o_ h'?r~no· p..g_s![ª..:.,ser .mo_Qificado ~~-....: .. ----::- a~ n_cce~ -~~=-ªE - _EL ,e_8T~~1:L -L~_Pilrt~-2-ª~1:Jei~_n_~n_q~-~ . . :._-_· -
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- descanso-semanal u obli atori , . RABAJ~DOR" tendrá la obligación de laborar horas extras 
O 

en su 
considere necesario. g o, unicamente mediante orden escrita que expida "EL PATRÓN", cuando éste lo 
0_,_1;,.,A. "EL TRABAJADOR" tá bl" . . 
Humanos d . . es 

O 
igado a informar a "EL PATRÓN", a través del Departamento de Recursos , e su as1stenc1a a través del d' , •

1 
• 

1 
. . 

incumpl' • d me 10 que este u timo e 1nd1que para tal efecto· por lo que el ,m,ento e este requisito ind· , 1 f 1 • • • • , 
SEXTA. "EL TR ,, . ,cara a ª- ta mJust1f1cada a sus labores para todos los efectos legales. 

s- _::_~ .· se ~'1'.\~.!i '1,g~l.Wl p.2gi,,¡,tj~~~;.SJ(\~<!.<1. _y~ n,.~ro a Ef !'eJ~d9-¡, .. . 
, . lempa~ue-se ffifffli-ft~a¡-=peFfe----qu~t#"'<JtoJattori~o-~nct1m-ptlmleritt>-"'d~ s--ta.:..,- · --~ - ::·_ --

cla~sula 
O 

de cualesquiera de las obligaciones contenidas en el presente contrato constituirá falta de probidad 
de EL T~BAJADOR", Y podrá sancionarse de conformidad con la Ley de la materia. SÉPTIMA. 
Cuando EL TRABAJADOR" por cualquier circunstancia se vea obligado a faltar a sus labores, deberá avisar a 
"EL PATRÓN" por conducto del Departamento de Recursos Humanos o a la persona que para tal efecto señale 
"EL PATRÓN", con al menos 72 horas de anticipación, mediante el formato autorizado por "EL PATRÓN" para 
permisos de faltas, tales como: consultas médicas; y para el caso de sucesos imprevistos, tales como: 
enfermedad o accidentes, "El TRABAJADOR" deberá dar un aviso de al menos 2 horas antes a su hora de (;:;'\ 
entreO:, salvo que el accidente ocurra en trayecto al trabajo, por lo que deberá dar aviso inmediato al 

· · - .._.Q.~p_a~~.Q~..HJ.rma.QQ,:1.Q_e .~itUq.~i.Qn.,,l~rSP~o&.a.J.w.Qe.®~:.EUAI~:~A~.IJ.e~ai; a cQbnL, .... - • 
ios ajustes de personal necesarios para cubrir la ausencia; el aviso no justifica la falta, pues en todo caso, di 
reincorporarse a sus labores, "EL TRABAJADOR" deberá justificar su ausencia con el comprobante respectivo, 
que en caso de enfermedad, será únicamente el que expida el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); si 
"EL TRABAJADOR" faltare a sus labores por cualquier otra causa, deberá justificarlo plenamente a juicio de "EL 
PATRÓN", en caso contrario, se considerará como falta injustificada para todos los efectos legales a que haya 
lugar. De tal suerte, y para el caso de que "EL TRABAJADOR" tlegase ·afaltarde manera injustificada a su trabajo 
o la füsfítfca-clón de la falta no ·se-a ·sÜficiente para "EL PATRÓN", de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento Interior de Trabajo, se le descontará el salario correspondiente a dicho día. 
OCTAVA. El sueldo base convenido como retribución por los servicios personales materia de este contrato que 
prestará "EL TRABAJADOR", es la cantidad de $1,213.59 M.N. MIL DOCIENTOS TRECE PESOS Y CINCUENTA Y 
NUEVE C~NTAVOS, MONEDA NACIONAL) semanales, en la cual están comprendidos los sueldos 
::.urrespondientes al día de descanso semanal, así como los días de descanso obligatorio contemplados en la 
Ley Federal del Trabajo. El pago del sueldo se podrá realizar a través de transferencia bancaria a la cuenta 
personal de "EL TRABAJADOR", en efectivo o mediante cheque, siendo que "EL TRABAJADOR" en este acto 
manifiesta su conformidad en que el pago de su salario sea efectuado en cualquiera de estas formas, dicho 
pago se realizará el día jueves de cada semana. Estando "EL TRABAJADOR" obligado a firmar los recibos de 
nómina de cada semana. "EL PATRÓN" llevará a cabo las retenciones y descuentos al salario de "EL 

d o 
\/\ 



r 
TRABAJADOR", en cumplimient . 

Renta, la Ley Federal d I T b . 
0 

con 10 dispuesto en la ley del Seguro Social, la ley del Impuesto sobre la 
NOVENA. "EL TRAeAJ:o;ª,, ª1~ Y dem_ás dispo_sicíones legales aplicables. 
anualmente en I t. , R diSfrutara un penado anual de vacaciones de seis días, el cual se incrementará 
una pri·ma ~s erm,nos señalados por el artículo 76 de la ley Federal del Trabajo. De igual forma, percibirá vacacional del 25% ( · t· • . Vaca 

. d 
O 

vein 1crnco por ciento) sobre la cantidad que le corresponda por concepto de c1ones e conform·d d 1 • 
DÉCIM" ,,: 

1 
ª con ° dispuesto en el artículo 80 de la ley Federal del Trabajo. 

', ,, <L TRABAJADOR" percibirá un aguinaldo anual de 15 dias de salado, mismo que le será cubierto antes del día veinte d o· · b - . . 
e 1c1em re de cada ano de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 87 de la ley Federal del Trabajo. ' 

DÉCIMA PRIMERA, "EL TRABAJADOR• se obliga a someterse a los reconocimientos y exámenes médkos que 
le requiera "EL PATRÓN", dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes, contados a partir de la solicitud de 
esie último, con objeto de comprobar que "EL TRABAJADOR" no padece incapacidad, enfermedad o 
padecimiento alguno que perjudique la integridad física de los demás trabajadores o personal de la Empresa 
El médico vio laboratorio que practique íos reconocimientos y exámenes antes mencionados será designado y 
retribuido por "EL PATRÓN", en su caso; ya que en caso contrario se deberán realizar tales exámenes en el 
Instituto Mexicano del Seguro Social. La negativa de "EL TRABAJADOR" para someterse a los reconocimientos 
Y exámenes previstos en esta cláusula, será causa suficiente para ser separado de su trabajo, sin responsabilidad para "EL PATRÓN". 

DÉCIMA SEGUNDA, "EL PATRÓN" se obliga a proporcionar a 'EL TRABAJADOR" la capacitación y 
: ..: ,1:::stramiento en los términos del Capítulo 111 Bis del Título Cuarto de la Ley Federal del Trabajo; por su parte, 
"EL TRABAJADOR" se obliga a participar en los cursos de capacitación y adiestramiento implementados 
por "EL PATRÓN" y aprobados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, según lo disponen los artículos 
153-A, 153-8, 153-H y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

DÉCIMA TERCERA. "EL TRABAJADOR" se obliga a observar y respetar las disposiciones contenidas en el 
Reglamento Interior de Trabajo que rige dentro del centro de trabajo propiedad de "EL PATRÓN", así como a 
acatar todas las órdenes, circulares y disposiciones que dicte "EL PATRÓN" para la prestación de sus servicios, 
así como todos aquéllos ordenamientos legales que le sean aplicables; asimismo, "EL TRABAJADOR" se obliga 
a acatar las órdenes que le sean giradas por parte de sus superiores jerárquicos. 

DÉCIMA CUARTA, Es política de "EL PATRÓN" el promover y desarrollar a sus trabajadores, por tal motivo 
podrá cambiar a "EL TRABAJADOR" de puesto y departamento cuando su desarrollo sea el adecuado o por necesidades propias de "El PATRÓN". 

,:,,'r :;.;,. QUINTA, En términos de lo dispuesto por los artículos 82 y 83 de la ley de la Propiedad Industria/, en 
virtud de la naturaleza confidencial de la información y documentación que "EL TRABAJADOR" recibirá y 
utilizará durante el período que labore para "EL PATRÓN", "EL TRABAJADOR" se obliga a guardar absoluta 
confidencialidad y discreción, dentro y fuera del centro de trabajo, respecto de toda la información y 
documentación que le sea proporcionada o de la que conociere de "EL PATRÓN", o de las personas, físicas o 
morales, donde preste sus servicios, dada la naturaleza propia del trabajo a desempeñar. "EL TRABAJADOR" 



_ ,,. --· ·--~ ----- --.. -... . 

conviene en no revelar o divul ar . utilizarla en beneficio . g ' por el medio que fuere dicha información y documentación a terceros, ni período de doce m propio ~ de terceros, durante la vigencia del presente contrato y al menos durante un PATRÓN" 1 _eses POsteriores a la terminación de la relación de trabajo con "EL PATRÓN" salvo que "EL o autorice para 11 . ' sanciones u . e ~ _por escrrto, ya que en caso contrario, "EL TRABAJADOR" será acreedor de las TRABAJADciR~ en materia _civil Y P~~al sean aplicables. Asimismo, durante el plazo antes señalado, "EL 
Com . . . se abstendra de part1c1par como accionista, socio, asesor, empleado, mediador, distribuidor, 1s1onista o de cualqui t f . . . . . . "El PATRÓ ,, " er O ra orma con terceros que tengan por obJeto una act1v1dad igual o similar a la de revo• -.· N · El ~~BAJADOR" reconoce, para todos los efectos legales a que haya lugar, que el hecho de ·, uivulgar, utilizar o aprovechar en beneficio propio o de terceros, cualquier información confidencial y reservada propiedad de "El PATRÓN" y a la que tenga acceso con motivo de la relación laboral con "EL PATRÓN", constituye un hecho ilícito, obligándose "EL TRABAJADOR" a indemnizar a "EL PATRÓN" por todos los daños Y perjuicios que le ocasione por este motivo, independientemente de las acciones a que tenga derecho "El PATRÓN", en términos de las disposiciones legales aplicables. 

DECIMA SEXTA. Para todos los efectos judiciales y extrajudiciales relacionados con este contrato, las partes señalan como sus domicilios los identificados en el Capítulo de Declaraciones del presente contrato; cualquier cambio en dichos domicilios deberá notificarse por escrito a la otra parte de forma inmediata o a más tardar dentro de los 3 (tres) días naturales siguientes a que tenga lugar el referido cambio; en caso contrario, todas las comunicaciones y notificaciones que se realicen en el último domicilio señalado, surtirán plenamente sus efectos. 

DÉCIMA SÉPTIMA. Las partes convienen en que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por lo · ·---=-disf)ue5tr-. ~or~Ja--4.eyrF~deral del Tr.abajo,--y-en que-,para---t0do--lo•que<~e~refiera--a~interpretación,•ejecución-y ' l.umplimiento del mismo se someten expresamente a la jurisdicción y competencia de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Puebla. 
DECIMA OCTAVA. La violación o incumplimiento de c~alquiera de las cláusulas establecidas en el presente Contrato será motivo de causal para la rescisión del mismo, sin responsabilidad para la parte afectada o en su e.aso la_sanción.a.~'.ELTBABAJADOR'~ d.e..a.cuerdo aLReglamenta. Interior de Trabajo. DÉCIMA NOVENA. El presente contrato está sujeto a un período de prueba de UN MES, dado que "EL TRABAJADOR" manifiesta tener los conocimientos suficientes para desempeñar las actividades para las cuales es contratado; siendo que dicho período inicia a la firma del presente, por lo que al concluir el mismo o durante la vigencia de tal período, "EL PATRÓN" considera que no cumple con los conocimientos, se le dará de baja sin responsabilidad para "EL PATRÓN". Por otra parte, "EL PATRÓN" podrá rescindir el presente contrato sin responsabilidad para él de conformidad can lo establecido por el artículo 47, en caso de que "El TRABAJADOR" incumpla (0n alguna de las obligaciones establecidas en el presente contrato. o por alguna de las causales ~ _ :<lolecidas en los artículos 134 y 135, todos de la Ley Federal del Trabajo. 

VIGÉSIMA. "EL TRABAJADOR" en este acto manifiesta bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados, tanto en la solicitud de empleo, como en el presente contrato y en los demás documentos de contratación solicitados por "EL PATRÓN" son ciertos, así como los documentos que presentó para su 

1 
1 
1 

1 

1 
1 

■ 



. . --------- ~-- ------------------
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' marn estando de · --=-~---=-----:::....--=-=----=··-~----- --· .:.·· .. · - =- -==-=--- -· --·• · 
. . a qu ' igual forma, que la firma plasmada en los documentos propiedad de "EL 

, e u I iza para os ac O .., ¡"::"t r. ·-=- · = igualmente se a I s an o pu 1cos como pnva os, por ser e su puno y eHa, la cua, 
va a con su credencial • • • una falsific . , d 1 . para votar; reconociendo en este acto que para el caso de mcumr en 

respon b'l~cr~n e ª misma, está consciente en que le será rescindido su contrato de trabajo sin 
sa 11 a alguna para "EL PATRÓN". Continúa manifestando "EL TRABAJADOR", bajo protesta de decir 

verdad que no padece e f d d . . . . , . . ' . . n erme a crónica degenerativa alguna, ni enfermedad o lesión orgamca por la cual 
requiera una incapacrdad, asimismo, que se fe ha hecho del conocimiento del contenido del reglamento interior 

• ---de•t-,:-atfaje-...eon~l=que,efféñta• '~&J!AT:ffóNn••••-Y-•• • •••- • _,, . • " •• ~• •••• • o ":- • • •• • • • 

. _ ~l~f .S}~~S!~~~ ... P_or_ r~e;p_ 9~l_p¿~i~; ~e ~O[lll.~O ~'Ei. ~MAO.O;" noT~~:.~~~-~~~;1~iano~) a e_l(la¡ _ 
---1:G~ . ., ri~ELICA CENICEReS:0:BALLERCfrUyopar errtesco=es ·eFde-ES-POSA;·persomrque será-crcre-edor(cr)-cte- --

los salarios Y prestaciones devengadas y no cobradas a fa muerte de "EL TRABAJADOR" o las que se generen 
por su falle.cimiento o desaparición derivada de un acto delincuencial, esto de conformidad a lo establecido en 
el artículo 25 fracción X de la Ley Federal del Trabajo. 

· -- - .VJGÉSJMA.SE.GUNOA. -~'EL PATRÓ.N'! .reconoce.que. la fecha de ingr.eso de ~'ELTRABAJADOR".es Del TRES-
- DE M~RZ.O DEL -DOS.MIL VEINTE Y DOS. : - - -- -- · ·· 

LEÍDO QUE FUE POR AMBAS PARTES EL PRESENTE CONTRATO, IMPUESTOS DE SU CONTENIDO Y SABEDORES 
DE LAS OBLIGACIONES QUE CONTRAEN, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, 
TRES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTE Y DOS. 

"EL TRABAJADOR" 

JOSE CARLOS CARDOSO SARASIA 

"EL PATRÓN" 

DISTRIBUIDORA EL TORO, S. A. DE C. V. 
Representada por el 

C.PORTHOS RAMÍREZ BAÑOS 
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con DISTRIBUIDORA El TORO, S.A. DE c.v., mismas que son de observancia obligatoria y debiendo ser aplicadas a lo que a su Puesto corresponde: 
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. .. ___ ~,, <rabajadores tienen la obligación de entregar la siguiente d~~~."_d_e..!_~~~ - .. 

.. =- , --. . - ---· - --=- - ------===---==,--=-==-=-=---=-=-- -----=-~------S~@i.....,1C'""'1f_u,_"""dc'""'a~e-e_m,...ªp'"""~-eá....,. .......................... _ ... ,,_ _ _,,,, """""-•----.......... --- ........ - ..... __ 
- --- -------- ------ - ·-· -~-- ..... - -·------------------- ·-- -Acta de nacimiento 

lNE 
CURP 

RFC con homoctave 
Comprobante de domicilio 
Número de seguridad social 
Aviso de retención INFONAVIT 
2 cartas de recomendación laborales 
l.i~encia vigente(reparto) 
Antecedentes no penales (repartos) 
Datos de beneficiario (especificar el parentesco) 
CURP de beneficiario 
RFC de beneficiario 

2. Firma Documentación. 

Al momento de ingresar a prestar sus servicios deberá firmar los siguientes documentos: 
Contrato Individual de Trabajo 

Políticas 

Responsiva de vehículo 
Responsiva de chip 
Responsiva de tableta 

. . --- - ---~- -- - - -- -- --

-. -



--- - ---·--:- --=- ·:-- ~-. --· 

-~ L~u•Po telefónico ----- --

La empresa únicamente p . . . 
siendo . roporc,onara el chip con un plan de datos asignado para desempeñar el trabajador, 

que eSte deberá de contar con un equipo telefónico propio. 

4. Licencia 

. Durante toda la relación de trabajo, los trabajadores deberán contar con licencia para conducir 
vigen~e; en caso contrario, durante dicho tiempo la relación de trabajo se entenderá suspendida de acuerdo 
ª lo dispuesto por el artículo 42, fracción VII, de la Ley Federal del Trabajo. 
5. Robos 

Para el caso de que el trabajador sea objeto de un asalto o robo durante el desempeño de sus labores, 
tendrá la obligación de comparecer ante la autoridad ministerial a efecto de formular su denuncia, esto por 
~E:!.LE:9uis_~to in~i~el]_~able de la empresa pyra el correcto_e_roceder en tal~s supuestos. Dicha denuncia deberá . 

-- - - - - -- -~u.rmulada a.máil~~ªr ª los 2 díªs báhiles siguiente.s...de.b.ah.eLa.fOqJ:~ci.da..el¿u.ces.o. -=--==----=- -- -:-,-:-..,,_.....: ___ ,, .. --

6. Fallecimiento 
. .,,. ______ ,,."',__""'''u .Pam"'el' tas-o •u·l!' tattectmtentt>"'d@"'atg'l:fn''fal'n11lar"det'trabc1Jad'tlt';"'la"~l'n)1re~-.n:ó'rtct!cte" lo"S-Si'gulef'ltes·- ····- ... ,._ 

beneficios : Ayuda de defunción, misma que varía dependiendo del tiempo en la empresa del colaborador y la 
relación' de la persona fallecida; así cómo ·dé ·p-ermiso de ausentarse del trabajo 1 o 2 días con goce de sueldo. --:--
7. Faltas 

En caso de que el trabajador llegase a faltar, se le descontará lo correspondiente a dicho día, 
independientemente de la justificación o no de dicha falta; la justificación únicamente podrá ser 
mediante justificante médico expedido por la UMF del IMSS, y servirá para que no se cuantifiquen las faltas 

__ ·--=~......Linu,jµ.u¡.i,fil.u.i.ufiJ..Jca.i,¡d"'aa.:,s.,-4+!-"ª1J.Cáo.J.Yu..oa1QJh.u:ai,,jact..Ud.1::ceJblJ:u.c.,.;i.b1.1<a11Jjadru;idw.u.-i..-.-------------------~~-----~ 
~- KUta 
Los trabajadores deberán cumplir las rutas a las cuales son asignados, salvo que exista causa de fuera mayor 
o caso fortuito para su incumplimiento. Durante el desarrollo de la ruta, los trabajadores tienen prohibido 
efectuar trámites o diligencias personales, no pueden subir personas ajenas a la empresa, ni mucho menos 
hacer uso- aéTvenículo para fine"s distintos de los propios de su actividad. 

9.Sanciones 
Para el caso de que el trabajador falte injustificadamente a su trabajo, se le descontará el salario 
correspondiente a dicho día, además de levantársele un acta administrativa por dicha falta . 
Para el caso de que el trabajador justifique la falta, únicamente se le descontará el salario 
correspondiente a dicho día. 
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